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A INMOBILIARIA 23859 HA 
JAZAR C. LTDA. 

Quito No.936 y Vélez 2o. piso 
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Guayaquil, 26 de Noviembre de 1984 

Senor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 

de Companias, cumplo en hacer conocer a Ud., que con fecha 26 de 

Noviembre de 1.984, se inscribió en el Libro de Aportaciones y Par- 

ticipantes de esta Compañta, las cesiones que detallo a continuación: 

Setecientas veintk participaciones sociales de un mil sucres 

cada una, de propiedad del señor Javier Sánchez Rodriguez, y que co- 

rresponde al Certificado de Aportación No.06, a favor del señor Car- 

los Pérez Perasso; 

Quince participaciones sociales de un mil sucres cada una, 

de propiedad del señor Francisco Javier Sánchez Espinoza, y que co- 

rresponde al Certificado de Aportación No.04, a favor del señor Jorge 

Robles Morlás; y, 

Quince participaciones sociales de un mil sucres cada una, 

de propiedad del senor José Eduardo Sánchez Espinoza, y que corres- 

ponden a los Certificados de Aportación Nos. 03 y 05, a favor de la 

señorita Priscilla Pérez Barriga. 

La cesión de las participaciones en referencia, fue aproba- 

da unánimemente por la totalidad de los socios de la Compania Indus- 

trial Inmobiliaria Jazaro C. Ltda.en Junta General Extraordinaria, ce- 

lebrada el 25 de Octubre de 1.984, y autorizada por el Notario Vigé- 

simo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Eugenio Ramirez Bohórquez, el 

26 de Noviembre de 1.984. 

Tanto los cedentes como los cesionarios, son de nacionalidad 

ecuatoriana, con excepción del señor Javier Sánchez Rodriguez, que es 

español. 

Atentamente. 

P. Compañia Industrial Inmobiliaria 
Jazaro C. Ltda. 

JAVIER SANCHEZ RODRIGUEZ 
PAerentes 
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SEMORES CARLOS PEREZ PERASSO, 
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CUANTIA INDETERMINADA. == == 

En la ciudad de” Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República pel Ecuador, a 

veintíseis- de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
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y entera libertad, pata su «atorgamiento me presentan la 
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minuta y más documentos que ns del tenor siguiente , 
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cumpañfa " INDUSTRIAL INMOBIC1AR IA JAZARO Co. LTDA". 
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C.C.No. 09-00115809- 
C.T «NO. 044329 ... " E hr ra A 

C.V.No, 039-124 

  

Priscilla Pérez Barriga. 

C.C.No. 08-04581626 — - 
C.T «NO. 057803 ", 

C.V.No. ¡205-149. 
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Mii RUDRAL EXTRAORDINARIA UE NOCPOS Di LA COMPAÑIA PINDUSTRLS, padel 

ARS EE RARITA RAZA RO E, LINA, e 

la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco dias del mes de Octubre de 
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naverirentes ochenta y cudtro, 4 las cuatro de la tarde en el local ubic: 

picas calles Victor Manuel Rendén novecientos once y Rumichaca, tercer 
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Lo ¿e reúnen en Junta Goneral Extraordinaria de Socios de "INDUSTRIAL 

DILIANIA JAZARO C. LIDA.", señores, Javier Sánchez Rodriguez, propieta: 

co sodecientas veinte participaciones de un mil sucres cada una; el sel) 

“iniisco Javier Sánchez Espinoza, propietario de quince participacionce.; 

de un mil sueres cada una; y el señor José Eduardo Sánchez Espinoza, pr » 

tario de quince participiciones de un mil sucres cada una; es decir, qu: 

¿cnuventra presente la totalidad ¿cl Capital de la Compañla.-Acto seguia. 

Jos socios dejan expresa constancia de que undnimente y sin que exista » 

yición alguna entre ellos, han aceptado la celebración de esta Junta Cc . 

ral Extraordinaria, con el objeto de conocer y resolver sobre la cesión : 

¿rausferencia de participaciones sociales.Preside la Junta Extraordínar' 

la soñora Pilar Espinoza de Sánchez, y como Secretario, el Cerente, señ; 

Javier Sánchez Rodriguez. Á continuación el Presidente declara instalad : 

cesión y dispone que el Secretario constate el quorum reglamentario y d.: 

cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum set 

clara instalada la sesión, y se concede la palabra al socio señor Javic 

Sánchez Rodriguez, quien solicita la autorización de los socios para tr,: o
 

fecrir setecientas veinte participaciones de un mil sucres cada una del : : 

pital de la Compañla, a favor del señor Carlos Pérez Perasso . Á contin.: 

el socio, señor Francisco Javier Sánchez Espinoza, igualmente solicita 4 

torización para transferir quínce participaciones de un mil sucres cada 1 

na del capital social de la Compañia, a favor del señor Jorge Robles Mc | 

y acto seguido solicita la palabra cl socio José Eduardo Sánchez Espínc 

para asimismo solicitar autorización de los socios para transferir quin : 

m
a
o
 

participaciones de un mil sueres cada una del capital social de la Comp 
a favor de la señorita Priscilla FPároz Barriga. La sala luego de cortas 

liberaciones y previa renuncia n viralquier derecho de preferencia por p 
de los socios, procede por unanimidad a aceptar las cesiones y trans” 

rencias, aprobando a los nuevos sortos. Consíguientemente, la Compañia 
TRIAL INMOBILIARIA JAZARO C. LTDA. queda conformada de la siguiente man: y 
Señor Carlos Pérez Petfasso, eon ustecientas veinte participaciones soci: ! 

ES un mil sucres cada tina; señor Jorge Robles Morlás, con quince partic!; 

S fiones de un mil sucres eádá unaj y la señorita Priscilla Pérez Barriga 
quince participaciones de un mil Sucres cada una.No habiendo otro asunti 
ratar se declaró concluida lá scgión, dóncediéndose un momento de rece: 
a la redactión del acta; Reinstalada la sesión, se dió lectura a la pra; 
e acta, la misiá que es durabadda por unanimidad por todos Los/387PEnc > que Próceden a súscriBitla; E)Pilar Espinoza de Sánchezf)Franciso Javier Sóénrchos EKmpdrmems E) IDA Eduardo Sánc gdez.- | hez Espinoza.-f)Javier Sánchez Rodr . 

CER PIFICO: que esta 
Horn. . -es 1; ua 2 tisinal, a la que me remito en caso gual asu. 
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acta de Junta General Extraordinaria. >


